
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  48869 
Condenado BRAYAN CAMILO BERNAL MARTIN 
C.C # 1033768420 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECINUEVE (19) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 24 de Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  48869 
Condenado BRAYAN CAMILO BERNAL MARTIN 
C.C # 1033768420 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 26 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Rad. 11001-60-000-015-2019-02896-00 NI 48869(1.906)

Sentenciado: BRAYAN CAMILO BERNAL MARTÍN-C.C. 1.033.768.420
Delito: Hurto calificado agravado

Decisión: Decreta nulidad parcial y niega libertad condicional

Reclusión: EPC COBOG La Picota

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D. C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Se resuelve lo solicitud de libertad condicional elevada por el penado BRAYAN
CAMILO BERNAL MARTÍN y oficiosamente se estudia la procedencia de anular
parcialmente el auto del 03 de noviembre de 2022 que reconoció redención de
pena al mismo infractor.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

El 16 de septiembre de 2019, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá, condenó a BRAYAN CAMILO BERNAL MARTÍN, a la pena
principal de 66 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, como responsable de los delitos de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego o municiones y hurto
calificado agravado, sin reconocer la suspensión condicional de la ejecución de
la pena ni la prisión domiciliarla. El 16 de enero de 2020, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la decisión.

El 23 de marzo de 2022, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, otorgó la prisión domiciliarla regulada en
el artículo 38 G del CP.

El 03 de noviembre de 2022, se revocó la prisión domiciliarla, se ordenó el
traslado del penado o centro de reclusión y se libró en su contra orden de
captura. El mismo Ingresó nuevamente al centro de reclusión el 08 de marzo de
2023.
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DE LA PETICIÓN

Señala el penado que cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 64 del
CP, puesto que ha descontado más de las tres quintas partes de la peno, ha
mostrado buen comportamiento porque si bien se le revocó la prisión domiciliaria,
lo fue por una urgencia médica, aunado a que cuenta con arraigo familiar y social
por lo que reclama el subrogado de la libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Previo a resolver la solicitud liberatoria, oficiosamente el Despacho debe corregir
una irregularidad detectada orden a presen/ar el debido proceso.

Las nulidades procesales conforman un remedio excepcional y extremo para
corregir las irregularidades presentadas en el proceso y de esta manera proteger
el debido proceso como las demás garantías fundamentales.

El artículo 457 de la Ley 906 define como causales de nulidad la violación del
derecho de defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales.

A su turno, los artículos 306 y siguientes de la Ley 600 de 2000, también aplicables
en este caso en atención al principio remisión e integración de normas, sobre todo
en esta etapa del proceso, ordenan al funcionario judicial, decretarla nulidad de
oficio y subsanar el defecto, en cualquier estado de la actuación, cuando advierta
que se configura alguna de las causales relacionadas con la falta de competencia
del funcionario judicial, la comprobada existencia de irregularidades sustanciales
que afecten el debido proceso y la violación del derecho de defensa.

Las dos codificaciones concuerdan principalmente en la procedencia de la
nulidad cuando se advierta la afectación del debido proceso y que no existe otro
medio procesal para subsanarla irregularidad.

Sobre estos aspectos, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:

Ahora b/en, para asegurar la vigencia y eficacia dei debido proceso y de las
garantías fundamenfa/es. el legislador previo la insfifución jurídica de las nulidades
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procesales, que sanciono los ¡rregulorídodes presentados en el morco del proceso,
y que, ofendiendo a su gravedad, obliga a que de nnanera excepcional se
invaliden las actuaciones afectadas. Así, su declaración opera como un control
consfitucionol y legal que garantiza la validez de la actuación procesal y asegura
a las partes el derecho fundamental al debido proceso.

El sistema procesal colombiano posee rasgos distintivos en materia de nulidades.
La Ley 600 de 2000, aplicable al caso, prevé los motivos de nulidad y dispone que
solo procede por: fi) falta de competencia del funcionario judicial; (ii) comprobada
existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso y: (¡ii)
violación dei derecho de defensa!.

También reglamenta la oportunidad para proponerlas, los aspectos formales que
debe cumplir la solicitud, y los principios que las rigen, entre ellos los de taxatividad,
acreditación, protección, convalidación, instrumentalidad, trascendencia y
residualidad, con los que se busca limitar lo tendencia a invalidar el trámite
procesal por la sola existencia de la irregularídad^.

Estos principios han sido definidos por la jurisprudencia de esta Sala, de la siguiente
manera: Taxatividad: significa que solo es posible solicitarla nulidad parios motivos
expresamente previstos en la ley. Acreditación: que quien la alega debe
especificarla causal que invoca y señalarlos fundamentos de hecho y de derecho
en los que se apoya. Protección: la nulidad no puede ser invocada por quien ha
coadyuvado con su conducto a la ejecución del acto irregular. Convalidación: la
nulidad puede enmendarse por el consentimiento expreso o tácito del sujeto
perjudicado. Instrumentalidad: la nulidad no procede cuando el acto irregular ha
cumplido lo finalidad para la cual estaba destinado. Trascendencia: quien la
alegue debe demostrar que afectó una garantía fundamental o desconoció las
bases fundamentales de la instrucción o el juzgamiento. Residualidad: solo procede
cuando no existe otro medio procesal para subsanar el acto irregular^.

En este evento, el Despacho advirtió que en el auto del 03 de noviembre de 2022,
se reconocieron 29.5 días de redención de peno por estudio sin que los
documentos correspondiera al penado BRAYAN CAMILO BERNAL MARTÍN sino que
a las actividades fueron realizadas por su compañero de causa SERGIO PUERTA
HERRERA.

^Artículo 305 de la Ley600 de 2000.
^Artículos 308 y310ibídGm,
^CSJ SP, 25 mayo 2000, rad. 12781; AP,9 jun. 2008, rad. 29092 y; SP, 3 feb. 2016, rad. 43356; entre otras.
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Es decir que se reconoció redención por uno actividad que no realizó al tiempo
que la misma dejó a de reconocerse a quien la ejecutó, por lo que diclia decisión
vulnera el debido proceso y en esa medida se debe adoptar el correctivo
correspondiente.

Por tanto, se anulará parcialmente el auto del referido y en su lugar se dejará sin
efecto el numeral primero que reconoció la aludido redención.

Losdocumentos tenidos en cuenta para ese reconocimiento se tendrán en cuenta
para realizar el reconocimiento del descuento punitivo al penado SERGIO PUERTA
Í4ERRERA en auto separado y evitar confusiones futuras.

De esta decisión se le informará al Área Jurídica del Establecimiento Penitenciario
y Carcelario La Modelo de esta ciudad paro que borre el respectivo registro de la
cartilla biográfica del penado BERNAL MARTÍN e igualmente el Despacito
actualizará ei sistema de gestión para no computar dicho redención a este
penado.

De la libertad condicional

El artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las fres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
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El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesarío".

Para determinar el monto que ha descontado de la pena, se tiene que BRAYAN
CAMILO BERNAL MARTÍN, estuvo detenido por cuenta de estas diligencias desde el
17 de abril de 2019 hasta el 03 de noviembre de 2022, cuando se revocó la prisión
domiciliaria. Luego se presentó en el penal el 08 de marzo de 2023, lo que significa
que hasta el día de hoy ha purgado los siguientes lapsos:

Periodo Meses Días

Días purqados del 17 al 30 de abril de 2019 00 14

Meses purqados del 01/05 al 31/12 de 2019 08 00

Meses purgados del 01/01/2020 al 31/12/2021 24 00

Meses purgados del 01/01 al 31/10/2022 10 00

Días purgados del 01 al 03 de noviembre 2022 00 03

Días purgados del 08 al 31 de marzo 2023 00 24

Meses purgados del 01/04 al 31/08 de 2023 05 00

Días purgados del 01 al 19 de septiembre de 2023 00 19

Subtotal 47 59

TOTAL 48 M 30 D.

Registra las siguientes redenciones:

Auto Meses Días

29/09/2021 00 12

23/03/2023 02 08

TOTAL 02 M 20 D

Sumado el tiempo de detención (48 m 29 d) con las redenciones reconocidas (02
m 20 d), reúne 51 meses 19 días que supera los 39 meses 18 días correspondientes
a las tres quintas partes de la pena de 66 meses de prisión impuesta y con ello se
acredita el primer presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del Estatuto
Represor.

Por su parte, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, exige como requisito de
procedibilidad para el reconocimiento de la libertad condicional que el penado
acompañe a su solicitud la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del
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director del Pena!, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos por el Código Penal.

Como la petición de libertad no viene acompañado de la referida
documentación, razón por lo que no se cumple con el requisito de procedibilidad
exigido por la ley, lo que impide que se otorgue el beneficio puesto que el Centro
de Reclusión Lo Picota de esta ciudad, no ha enviado la citada documentación.

OTRAS DETERMINACIONES

Una de las funcionarias de Policía Judicial de la COBOG La Picota, solicita copias
de los fallos de primera y segunda instancia si la hubiere y la notificación del
penado junto con el informe de asistente social del 12/07/2022 de visita negativa
para que obren dentro del radicado 110016000050202371927 que adelanta contra
el penado la Fiscalía 44 Seccional de Bogotá, las cuales se pueden enviar al correo
policiaiudicial.eDCPicota@inDec.aov.co o ladv.ninü@inpec.aov.co .

De acuerdo con lo anterior el Despacho DISPONE:

EXPEDIR las piezas procesales solicitadas y REMITIRLAS a los citados correos
electrónicos.

REQUERIR al Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta ciudad,
pora que allegue cartilla biográfica, certificado de cómputos, conducta y
resolución favorable para estudio de libertad condicional del penado BRAYAN
CAMILO BERNAL MARTÍN.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR oficiosamente la nulidad parcial del auto del auto del 03 de
noviembre de 2022 que reconoció redención de pena a BRAYAN CAMILO BERNAL
MARTÍN, identificado con la C.C. 1.033.768.420. En consecuencia, dejar sin efecto
el numeral primero de la aludida decisión por las razones señaladas. INFORMAR al
Área Jurídica del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo de esta
ciudad, para que borre el respectivo registro de lo cartilla biográfica del penado
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BERNAL MARTÍN e igualmente el Despacho debe actualizar el sistema de gestión
para no computar dicha redención a este penado.

SEGUNDO: NEGAR a BRAYAN CAMILO BERNAL MARTÍN el subrogado de la libertad
condicional de acuerdo con lo expuesto.

TERCERO: DESE CUMPUMIENTO INMEDIATO al acápite de otras determinaciones

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CLAUDIA LUISA VELANDIA LOPEZ

JUEZ

Centro de Servicios AdmirübL,^ de
Ejecudón de Penas yMedidas de Segundad
En la Fecha Notifiqué por Estado No,

11 OCT
La aRtfirior Providencia

La Spcretaria
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicahira

Repúblicade Colombia

\ ^

SIGCMA

JUZGADO 2^ de EJECUCIONde PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., . lol3

PABELLÓN 2^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S LI. ^OFI. OTRO

FECHA AUTO: f S(>

DATOS.DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACl

NOMBRE DE lí^RNO (PPL):

FIRMA Cp\rrxv\Q IRcDjtvk *r\ v.

CC;y^l M2.0

.t-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

rV^SI ^ NO

HUELLA DACTILAR;
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Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Jim Alexander Ramirez Perez <jarpmeca@hotmail.com>
Enviado: martes, 3 de octubre de 2023 16:07
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposicion y apelación
 

Obtener Outlook para Android

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2FAAb9ysg&data=05%7C01%7Ccs02ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca23f1f9e2ebe437ebc1108dbc457f3e9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638319654264972381%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=5%2FhfvSI4mtpW2JyYrGrfUaWsxtytDIrGBv3ymlJhS5E%3D&reserved=0

